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I.-INTRODUCCION 

En el ejercicio libre de nuestra voluntad podemos distmguir tres 

cosas: la voluntad, constituída en acto primero próximo; el acto libre 
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y la determinación actual, por la cual la voluntad libremente se orien­
ta a ejercitar este acto más bien que otro alguno. Todos convienen en 
que el acto segundo, o ejercicio libre y positivo, se distingue real­
mente de la voluntad. Pero al hablar de la determinación libre, se 
puede preguntar si se identifica con el acto libre o si es anterior a él, 
y, dado que sea anterior a él, si se identifica con la voluntad consti­
tuída ya en acto primero próximo, o si es algo intermedio entre la 
voluntad constituída en acto ,primero completo y el acto libre. 

Gran número de filósofos sensatos dice que la determinación de 
la voluntad es el mismo acto libre de la voluntad, por el cual ésta 
se constituye en actual estado de querer libremente esto o aquello, o 
de no querer. "Voluntatem, dice Suárez (1), formaliter ac physice 
determinari, nihil aliud est quam velle; ... quia determinatio volunta­
tis debet esse voluntaria; ... nihil autem potest esse voluntarium nisi 
ve! supponat actum volendi, ve! sit ipsemet actus volendi; . . . haec 
autem determinatio non supponit actum volendi, ut per se constat, 
ergo ut voluntaria sit necesse est ipsam esse actum ipsum volendi." 

En esta sentencia no falta diversidad de matices, pues mientras 
los molinistas generalmente piensan que la determinación se identifi­
ca con el acto libre y éste lo distinguen realmente, no sólo de la vo­
luntad, sino también de los actos indeliberados que la mueven ya en 
un sentido, ya en otro, algunos, sin embargo, piensan que la determi­
nación libre no es sino el acto indeliberado, en cuanto después ele la 
reflexión se continúa libremente o no se resiste a él: así piensa Re­
gnon (2) y no poco se inclina a este parecer Müller (3). 

Otros opinan que la determinación es anterior al acto libre y dis­
tinta de éste, aunque no todos explican esta sentencia del mismo 
modo. El P. Valencia (4) y el P. De San (5) piensan que es algo 
positivo que se identifica con la entidad de la voluntad, aunque ésta 
pueda estar ya con la determinación, ya sin ella, lo cual no clej a ele 
ser misterioso, como claramente confiesa el P. De Sa:1. Otros, con-

(r) Opúsc. De concursit l. r, c. 8, n. 9, Vives, r8_,;8, t. II, p. 38. 
(2) BcÍJ1ez et Malina, París, 1883, p. 214-216. 
(3) De Deo Uno, Oeniponte, 1923; p. 619. 
(4) In Su.mmam, t. II, d. 8, q. V, pu:1ct. IV, § 4. No la llama determina­

tio, sino accommodatio sen applicatio liberta/is. 
(5) De Deo Uno, Lovanii, 1894; n. 78, p. 183. 
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fesando también que es algo positivo y distinto del acto libre, la 
identifican con el acto indeliberado, en el cual ponen la misma emi­

nencia y el mismo misterio que los anteriores ponían en la entidad 

de la voluntad (1). Otros, finalmente, piensan que la determinación 

es algo negativo, un no dejarse arrastrar por el objeto conocido, o 

un dejarse arrastrar por él. Estas sentencias convienen en que la de­

terminación libre es distinta del acto libre y anterior a él, y se dife­

rencian en que unos dicen que es una orientación positiva de la vo­

luntad e identificada con ésta o con los actos indeliberados, como Va­

lencia, De San, Müller; y otms, como Belarmino, piensan que es algo 

puramente negativo. 

Grande es la importancia que da Belarmino a esta teoría para con­

ciliar la libertad con el juicio práctico y con las intervenciones natu­

rales y sobrenaturales de Dios. Y para que esta importancia se sienta 

de alguna manera ya desde el principio de nuestro trabajo, esbozare­

mos, a grandes rasgos, su sistema de la concordia, según nosotros lo 
entendemos. 

Todo él parece que estriba en tres principios : 
r) El funcionamiento propio de la libertad, tanto en el orden 

natural como en el sobrenatural, consiste en la determinación nega­

tiva, que está absolutamente en poder de la voluntad adornada de 

todos los prerrequisitos, y no depende del juicio práctico ni del con­

curso divino, porque no es ser, sino negación de ser. 

2) Dios posee la ciencia media, por la cual conoce, anteriormente 

a todo decreto absoluto, lo que la voluntad libre haría en todos los 

órdenes posibles ele causas, circunstancias y auxilios, si se le diese 

todo lo necesario para obrar. Los actos positivos libres los conoce 

en la determinación negativa ele 1a criatura, mas el modo como cono­

ce Dios esa determinación negativa es un misterio. 

3) Libremente y por sola stt bondad llama Dios a la existencia 

tal orden ele cosas más bien que otro, ele tal maner2, que el criar al 

hombre y proveer a cada uno ele los medios necesarios y aun super-

(I) MÜLLER, J. C., p. 619. 
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abundantes para obrar, es meramente gratuito, mas el concurrir ac­

tualmente con la criatura dependerá de la determinación negativa 

de aquélla. 
De estos principios se pueden deducir dos clases de corolarios, 

unos tocantes a la libertad humana y otros pertenecientes a las per­

fecciones divinas. 
La libertad humana ya se ve que queda intacta. 

No se oponen a ella ni el juicio práctico ni el concurso previo y 

eficaz, porque ambas cosas están en poder de la voluntad por medio 

de la determinación negativa, la cual no depende ni del uno ni del otro. 

Tampoco se opone a la libertad la presciencia condicionada ni la 

absoluta, pues ésta no es causa .. ele las cosas, sino que, más bien, las 

cosas son la condición de la p;esciencia: de donde se sigue que la 

necesidad que lleva consigo la presciencia no es antecedente, sino 

consiguiente a la determinación libre, y tal necesidad, que hace la 

misma libertad, no se opone a la libertad. 

Ni se oponen a ella los decretos eternos divinos. 

No el decreto de concurrir, porque éste supone la determinación 

negativa, la cual es absolutamente libre. No el decreto de dar las 

gracias eficaces, porque éstas son invitaciones morales que dejan in­

tacta la libertad; y aunque llevan consigo la necesidad de consecuen­

cia, ésta, sin embargo, no es otra que la importada por la prescien­

cia, la cuai, como hemos visto, no estorba a la libertad. No la elec­

ción a la gloria, anterior a toda previsión absoluta de méritos futu­

ros, ni la predefinición formal de los actos, también anterior a toda 

previsión absoluta del consentimiento de la criatura, cosas ambas 

que defiende Belarmino; porque tales decretos no se dan sino bajo 

la luz de la ciencia media. Tales decretos nos indican más bien la ma­

nera inmanente como Dios se termina a los objetos, que no 1a ma­

nera de su intervención exterior en las criaturas; ésta se ha de de­

terminar por otras consideraciones, y por otras consideraciones ya 

se ha visto que el concurso divino está en poder de la criatura por 

medio de la determinación negativa; ni se mudará tal modo de in­

tervención divina, ya existan, ya no existan esos decretos predefi­

nitivos. 
La segunda clase de corolarios nos manifestará que quedan in­

tactas las prerrogativas de la causa primera. 

La ciencia divina es causa de las cosas, pero ésta es la ciencia 
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de simple inteligencia, no la ciencia de la visión; pues ésta no es 
causa de las cosas, sino que las presupone; ni por esto se hace Ia 
ciencia divina dependiente de las criaturas, porque Dios no se ter­
mina a ellas porque éstas muevan su inteligencia de modo alguno, 
sino porque la inteligencia divina es infinita en la línea del conoci­
miento y por sí misma está determinada a conocer todo lo que tiene 
verdad, como son los futuros y futuribles. 

La causalidad de la divina Omnipotencia se extiende a todo lo 
que es ser positivo, y si no coopera físicamente a la determinación 
negativa, es porque ésta no es ser, sino negación de ser; y, sin em­
bargo, no deja ele concurrir moralmente en las obras de gracia, por 
medio ele los auxilios prevenientes, que son invitaciones morales e 
inspiraciones ele la voluntad. 

Ni menos se respeta la independencia, dominio y misericordia gra­
tuita ele la divina voluntad: 

La independencia: porque si bien decreta concurrir consiguiente­
mente a la determinación negativa de la voluntad, sin embargo esto 
no lo hace determinado por la criatura, sino determinado por su de­
creto eterno y sabio ele concurrir conforme a esa determinación de la 
criatura. 

El dominio: porque si bien la criatura consiente o disiente con 
pleno dominio ele su acto, sin embargo solamente ele la voluntad divi­
na depende el escoger tal orden ele causas, circunstancias y auxilios, 
con los cuales previó que la criatura obraría bien y se salvarí;i, más 
bien que otro en que previó que obraría mal y se condenaría. 

La misericordia gratuita: porque si bien escogió bajo la luz ele 
la ciencia media tal orden ele providencia, en que Pedro, v. c., se sal­
varía, sin embargo, ni el consentimiento condicionado de Pedro, ni 
la presciencia de él fueron fa razón ele escoger ese orden más bien 
que otro; pues igualmente vió otro orden de cosas en que Pedro 
obraría mal hasta el fin y se condenaría, el cual pudo Dios igual­
mente elegir y no eligió; del mismo modo, Dios crió este mundo 
material bajo la luz del conocimiento ele los posibles y, sin embargo, 
nadie dirá que los posibles o el conocimiento ele ellos fueron la ra­
zón de crear este mundo más que otro ele los infinitos que él igual­
mente conoció al crear éste. Y aunque el decret? del concurso pre­
supone la determinación negativa y, por consiguiente, podría pare­
cer no enteramente gratuito, pero, sin embargo, el dar tales mocio-
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nes morales e inspiraciones, bajo las cuales previó el consentimiento, 
más bien que otras bajo las cuales previó el disentimiento, es obra 
única y exclusivamente de su misericordia, de modo que ninguna 
razón se puede dar de ello de parte de la criatura. 

Así que a la pregunta: por qué eligió Dios tal orden de cosas 
en que determinadas personas se salvarían, y no otro en que esas 
mismas personas se condenarían, responde: porque quiso, por bondad 
y sin estar ligado rpor méritos de nadie. Esta es también la respuesta 
molinista, y con ella se salva perfectamente ia misericordia gratui­
ta. Mas Belarmino añade todavía una explicación, con la cual 
juzga que se ensalza más la misericordia gratuita. Supone y 
afirma que Dios eligió a determinadas personas para la gloria y 
para tal grado de gloria, anteriormente a la previsión de todo mérito 
absoluto, y anteriormente a la determinación de los medios que les 
había de dar; y asimismo decretó los méritos por Ios cuales quiere 
que tales personas lleguen al beneficio final que les ha destinado, an­
teriormente a la previsión absoluta del consentimiento libre de la 
criatura. 

Hecha esta suposición, fácilmente resuelve el problema propuesto: 
¿ Por qué Dios escogió tal orden de causas, circunstancias y auxilios 
con los cuales previó que Pedro se salvaría, y no tal otro en que 
previó que Pedro se condenaría? Porque anteriormente a la elección 
de ese orden de cosas y anteriormente a la ,previsión de todo mérito 
absoluto, le había destinado para la gloria y para tal grado de gloria, 
y para que la alcanzase con tales méritos en particular; y con tal 
predilección le miró, que si hubiera previsto que en ese orden de 
providencia, elegido de hecho, Pedro no se salvaría o no se salvaría 
con tal grado de méritos, escogería otro en que, finalmente, alcan­
zase el grado de gloria y de méritos que le había destinado gratuita­
mente. 

Algunos molinistas rechazan esta manera de explicar la miseri­
cordia gratuita como si fuera contraria a la libertad; otros no ven 
en esa explicación peligro alguno contra la libertad; porque, sea 
cualquiera el orden de providencia que Dios eligiere y sea cualquiera 
la razón que a ello le moviere, no elige sino uno de los órdenes de 
providencia en que ha previsto por la ciencia media que Pedro obra­
ría bien hasta el fin con entera libertad y se salvaría. Sin embargo, 
casi todos rechazan ahora la explicación belarminiana, porque, llevan-
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do consigo la reprobación negativa antecedente, juzgan que con ella 

no se salva suficientemente la santidad divina, ni la sinceridad de su 

voluntad salvífica universal, ni la bondad de Dios tal cual se no,; 

muestra en la S. Escritura y en los SS. Padres. 

En este brevísimo resumen del sistema de la concordia belarmi­

niana hay muchos puntos que necesitan más explicación, y faltan mu­

chos detalles que lo caracterizarían con más resalte. Pero lo dicho 

basta para nuestro intento, porque aparece claramente la importan­

cia que da Belarmino a la determinación negativa; aunque, dicho sea 

de paso, esa importancia es sistemática y no dogmática, pues no era 

Belarmino un teólogo que hiciese depender el dogma de miras sis­

temáticas que no pasan de probables. 

Así que para penetrar mejor la noción e importancia de la deter­

minación negativa, la estudiaremos en el uso que de ella hace Be­

larmino para conciliar la libertad con el juicio práctico y con el con­

curso natural y sobrenatural; y después examinaremos los funda­

mentos, las fuentes, las críticas de que fué objeto y los imitadores 

modernos que ha tenido. 

II.-JUICIO ULTIMO PRACTICO 

Aunque Belarmino es un propugnador providencial de la libertad 

humana contra el determinismo protestante, asienta, sin embargo, la 

tesis de que la elección de la voluntad depende necesariamente del 

último juicio de la razón práctica, que la determina a obrar nece­

sariamente: "Voluntatis electio pendet necessario ab ultimo iudicio 

practico rationis" (1). 
Este juicio último práctico no es como los juicios teórico-prácti­

cos que se forman al deliberar sobre una cosa, y por los cuales se 

enuncian las ventajas y desventajas del elegir o no elegir (2). De 

estos juicios teórico-prácticos se diferencia el juicio último práctico 

por su forma, por su materia y por su eficacia. 

Efectivamente, en cuanto a la forma, el jukio teórico-práctico e~ 

enunciativo, y ,puede ser verdadero o falso, como todo otro juicio 

(r) De Gratia et Lib. Arbitr., l. III, c. 8, n. 15. 

(2) lb., 1. V, c. r, n. 5. 
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enunciativo; mas e!l juicio último práctico es una intimación del en­
tendimiento a la voluntad, y no se puede expresar sino con la forma 
"fac hoc" y semejantes que Belarmino se complace en multiplicar; 
por ejemplo: "Hoc nunc, omnibus consideratis, est faciendum" (1). 
"Hic et nunc absolute, omnibus consideratis, hoc est eligendum" (2). 
"Omnibus consideratis hic et nunc hoc unum est accipiendum tan­
quam utilissimum, ac per hoc absolute et simpliciter meiius ce­
teris" (3). 

En cuanto a la materia, el juicio teórico-práctico nos presenta el 
pro y e1 contra del elegir y del no elegir; mas el juicio último-prác­
tico presenta la cosa solamente bajo la razón de bien o de mal: "Tale 
judicium repraesentat rem tantum sub ratione boni pro eo tempore 
ut est praesens et perfecte applicatum" (4). "Tune non ,proponitur 
obiectum nisi sub una ratione" (5). 

En cuanto a la fuerza, el juicio teórico-práctico deja a la 
voluntad indiferente y con perfecto dominio para determinarse 
por un camino o por otro; pero el juicio último práctico de­
_termina y necesita a la voluntad a un partido determinado: 

"Voluntas necessario eliget id quocl ultimum iuclicíum practi­
curn cleterminavit esse eligendum" (6). "In quacunque re par­
ticulari eligencla, voluntas erit cleterminata ad unum quoacl specifi­
cationem et quoad exercitium, et reipsa necessario eliget, quando 
aderit praesens iudiciurn practicum particulare dictans hic et mmc 
absolute, omnibus consideratis, hoc est eligendum (7). La voluntad 
no puede omitir el acto "praesente obiecto proposito per ultimum 
iudicium rationis, quia tune non proponitur obiectum nisi sub una 
ratione, ac proínde non datur locus optíoni" (8). "Voluntas n:10vetur 
necessario a iudicio ultimo rationis ... quia in hujusmodi habet se 

(1) lb., l. III, c. 8, !l. J.S, 

(2) lb., !l. 19. 
(3) lb., 11. 20. 

(4) lb., 11. 19. 
(5) lb., n. 27. 

(6) lb., n. 15. 
(7) lb., 11. 19. 
(8) lb., n. 27. 
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per modum causae naturalis, quae praesente obiecto non potest non 

agere" ( I). 

* * * 

Muy a la larga demuestra Belarmino que la voluntad obra nece­

sariamente cuando se da el juicio práctico, tal cual él lo ha descri­

to (2). Pero ¿ por qué se ha de afirmar la necesidad de ese juicio? 

Tres son los fundamentos que le mueven a afirmarla: uno es meta­

físico; otro, de experiencia, y el último es moral. 

El metafísico es que la voluntad no puede salir de su indiferen­

cia si solamente precede el juicio indiferente, pues si bien este juicio 

es cleterminadísimo objetivamente, porque representa claramente las 

ventajas y desventajas del querer y del no querer, pero no es deter­

minante, como se necesita para que la voluntad salga de su indife­

rencia: "nam voluntas non potest aliquid velle sine praecedenti iudi­

cio rationis: ergo si iudicium est incleterminatum, et ipsa erit inde­

terminata" (3). Ni se crea por esto que el juicio último práctico ele-­

termina físicamente a la voluntad o que concurre eficientemente a su 

acto (4), pues entonces perecería la libertad (5); solamente la mueve 

moralmente, pero ele una manera necesitante e ineludible (6). 

La primera experiencia es que si preguntamos a cualquiera por 

qué hace algo, responde que así juzgó que debía obrar. La segunda 

experiencia es que nadie obra, ni siquiera el mal moral, sino porque 

juzga ser bueno obrar entonces contra la razón (7). 

El argumento moral es que, si no precediese el juicio práctico 

determinante, sino sólo el juicio indiferente, podría alguien pecar sin 

errar, pues el juicio indiferente representa, v. c., las ventajas corpo­

rales y las desventajas espirituales del querer o no querer, y ese juicio 

puede ser verdaderísimo. Mas la Escritura dice que todo e1 que peca 

(1) lb., c. II, n. 13. 

(2) lb., 1. III, c. 8, n. 17-20. 

(3) lb., n. 15, 

(4) 'lb., c. 10-II. 

(S) lb., c. 10, n. 8-20. 

(6) lb., c. II, n. 13, 16-17. 

(7) lb., c. 8, n. 16. 
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yerra; luego no basta que preceda el juicio indiferente, sino que es 
necesario que preceda, además, el juicio práctico determinante, el cual 
siempre es erróneo o defectuoso cuando hay pecado (r). 

Declarada ya la noción del juicio último práctico y los funda­
mentos en que se apoya, resta advertir que Belarmino, además del 
juicio último práctico que precede a la elección, y del cual hemos 
hablado hasta ahora, pone otro juicio práctico posterior a la elección; 
aquél se dirige a la voluntad para determinarla a elegir; éste se dirige 
a las potencias ejecutivas para que lleven a efecto lo que se ha ele­
gido (2). l\1as de este juicio no es necesario tratar ahora, ,porque si­
guiéndose a la elección libre, no puede suscitar dificultad alguna con­
tra la libertad. 

* * * 

Con la afirmación del juicio práctico determinante se crea una 
dificultad aparentemente insoluble en contra de la libertad; pues ésta 
no puede residir en la voluntad, la cual es necesitada a su acto por 
el juicio práctico; a lo más, rhabría que buscarla en el juicio práctico 
del entendimiento o en una facultad distinta del entendimiento y de 
la voluntad; mas como el mismo Belarmino enseña que no se puede 
buscar en el entendimiento ni en alguna facultad distinta del enten­
dimiento y de la voluntad (3), luego se sigue que Belarmino ha des­
truído la libertad. 

Bien sintió la dificultad (4) Belarmino, y la resuelve diciendo que 
ni se destruye la libertad ni hay que buscarla en otra facultad dis­
tinta de la voluntad; porque aunque 1a voluntad es necesitada por 
el juicio último práctico de la razón, sin embargo ese juicio depende 
del dominio de la voluntad (5). 

De esta manera responden y han de responder todos los que de­
fienden la necesidad del juicio práctico determinante. Pero la solu­
ción parece ineficaz, porque si bien aleja un poco el nudo de la clifi-

(1) lb., n. 21. 
(2) lb., l. II, c. 9, n. 13. 
(3) lb., l. III, c. 8, n. 7-8. 
(4) lb., c. I, n. 2; c. 9, n. i5. 
(5) lb., c. 9, n. 16. 
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cultad, ésta subsiste en todo su vigor. Pues si el juicio último prácti­

co depende del dominio ele la voluntad, se puede preguntar; o el acto 

por el cual la voluntad aplica el entendimiento para que haga su jui­

cio práctico, está precedido ele otro juicio práctico determinante, o 

no; si se responde que no, se afirma que puede haber actos libres 

sin necesidad ele juicio práctico determinante, lo cual es destruir la 

teoría que con tanto trabajo se ha edificado; si se responde que pre­

cede otro juicio práctico determinante, se introduce el proceso inde­

finido ; o si se huye ele éste, será necesario señalar como primer acto 

de la serie, o un juicio práctico determinante, lo cual es arruinar la 

libertad, porque todos los demás actos que le sigan serán también ne­

cesarios, o un acto libre ele la voluntad que no esté precedido ele un 

juicio práctico determinante, lo cual es destruir la teoría. 

No pocos son los caminos que han excogitado los defensores del 

juicio práctico determinante para explicar cómo éste queda en poder 

de la voluntad, pensando, con razón, que si esto logran, habrán sal­

vado la libertad. Belarmino juzga que se libra ele toda dificultad por 

medio ele la determinación negativa y libre de la voluntad. 

La determinación negativa no es acto alguno positivo (1), y con­

siste en que la voluntad, después ele propuestas ,por el entendimiento 

varias razones no necesarias, se deje mover por el objeto o resista 

a ser movido por él; }! esto último tampoco lo hace por un acto 

positivo, sino por un acto negativo, o sea no dejándose mover por el 

objeto. Esta determinación está en nuestro ,poder, y en ella parece que 

consiste propiamente la libertad. "In eius potestate (est) ut sinat se 

moveri, vel resistat non actu quidem positivo, sed negativo, non si­

nenclo viclelicet se moveri ... Itaque libertas voluntatis in eo proprie 

sita esse vicletur, quocl propositis variis rationibus non necessariis si­

nat se moveri ab una et non ab alia" (2). 

Puesta esta teoría, fácilmente se concilia la libertad con la fuerza 

precleterminante del juicio práctico. Por la determinación negativa, 

que está ,plenamente en nuestro poder, también está en nuestro poder 

el juicio práctico y, por consiguiente, el acto positivo ele elección, 

que necesariamente se sigue al juicio. "Fer hoc enim quod voluntas 

(r) lb., l. IV, c. 16, n. 6 y 9. 

(2) lb., 1. III, c. 9, n. 17. 
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sinit se moveri ab una ratione proposita, fit ut mens omissa alia in­
quisitione, pergat et concludat iudicium practicum, ad rquod continuo 
sequitur electio" (r). 

Esta conciliación se ilustrará más analizando la serie de actos que 
preceden a la elección positiva, y viendo el lugar que en ella ocupa 
la determinación negativa. 

Primero existe el conocimiento del bien en general, y se excita en 
la voluntad una inclinación a él, que no es todavía plena elección. 
En segundo lugar, la mente conoce algunos medios particulares y 
forma juicios indiferentes - que podríamos llamar teórico-prácti­
cos-, por los cuales se enuncian las ventajas e inconvenientes del 
querer y del no querer, y con esto se excitan en la voluntad incli­
naciones indeliberadas ya a un extremo, ya al otro. En tercer lugar, 
se forma la determinación negativa y libre ele nuestra voluntad, la 
cual no depende de ningún juicio último práctico o determinante, sino 
que está plenamente en nuestro poder. En cuarto lugar, el entendi­
miento, necesitado por la determinación negativa de la voluntad, for­
mula el juicio práctico determinante. En quinto y último lugar, la 
voluntad, necesitada por el juicio práctico, hace el acto positivo ele 
elección (2). 

De este análisis que hace Belarmino, se desprende con toda cla­
ridad que la voluntad será libre para querer o no querer, porque en 
su poder está la determinación negativa, y por medio de ésta puede 
formular el juicio práctico o no formularlo; será libre para continuar 
el acto comenzado y para interrumpirlo, porque en su poder está el 
continuar el juicio práctico o interrumpirlo; será libre para elegir 
el bien menor entre los desiguales, porque aunque la inteligencia de­
termina a lo que parece más útil y mejor (3), sin embargo, de la 
determinación negativa depende el que pronuncie ese juicio en pro 
de uno o de otro ele los extremos (4); será libre para elegir cualquie­
ra ele los bienes iguales, porque aunque la razón teórica no halla 
más razón por el uno que por el otro, sin embargo la determinación 

(1) lb., l. III, c. 9, n. 17. 
(2) lb., l. III, c. 9, n. 17. 
(3) lb., c. 8, n. 20. 

(4) lb., c. 9, n. 28. 
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negativa puede hacer que la razón práctica decida por uno más bien 

que por el otro ( I ). 

Con la determinación negativa se mantiene la existencia ele la 

libertad, no se renuncia a la sentencia que la coloca en la volun­

tad (2) y se evita la serie infinita de juicios prácticos y ele actos ck 

voluntad. Pero ¿ no se destruye la necesidad del juicio práctico? Por­

que si se da una determinación libre ele la voluntad sin necesidad del 

juicio práctico, es señal de que la voluntad no necesita ele él para ei 

ejercicio de su libertad. Belarmino respondería que la voluntad no 

necesita del juicio práctico determinante para la determinación ne­

gativa, porque ella no es acto alguno, sino negac1011 ele acto; pero 

sí lo necesita para la elección positiva, por ser acto positivo 

realmente causado por ella. 

No sé si tal respuesta quietaría el ánimo del curioso investiga­

dor. ¿ Porqué se necesita el juicio práctico para el acto positivo de 

la elección? 

Los mismos argumentos que antes adujo en favor del juicio prác­

tico, parecen haber perdido toda su fuerza una vez admitida la deter­

minación negativa. Esta es el único elemento libre en todo el proce­

so del ejercicio de la libertad; por ella sale de su indiferencia pre­

cedente y por ella propiamente peca. Y, sin embargo, solamente pre­

cedió un juicio indiferente; luego éste basta para explicar la libertad 

y para que la voluntad salga de su indiferencia y para que pueda 

pecar. Más aún: si el único elemento libre es la determinación negati­

va, parece no poderse explicar para qué es necesario el acto positivo 

de elección, el cual, por no ser libre próximamente, no contribuye ni 

para constituir la libertad, ni para constituir la bondad o malicia 

moral. 
No eludamos que Belarmino habría explicado la coherencia de su 

doctrina consigo misma si algún ingenio curioso le hubiera propuesto 

estas o semejantes dificultades. Pero él no las discutió ni a nosotros 

se nos alcanza lo que él hubiera respondido. Lo cierto es que Be­

larmino afirmó con brío la libertad ele la voluntad y probó su realidad 

abunclantísimamente con argumentos dogmáticos y racionales (3), y 

(I) lb., c. 9, n. 28-30. 

(2) lb., l. III, c. 9, n. 9, 
(3) lb., ll. 4-6. 
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si juzgó necesario poner un determinativ0 de la voluntad para su acto 
positivo, tuvo buen cuidado de buscar un camino bastante expedito 
a su entender para mantener salva la libertad, cual es la determina­
ción negativa. 

III.-CONCURSO NATURAL Y SOBRENATURAL 

También hizo uso de esta doctrina para conciliar la libertad con 
el concurso divino del orden natural. Belarmino no desaprueba 1a teo­
ría del concurso simultáneo, antes 1a da como probable, y esto no de 
paso, sino que dedica un capítulo entero a explicarla y a defenderla 
de tocias las dificultades (1). Sin embargo, sus preferencias son por 
el concurso previo. Dios no solamente coopera al efecto juntamente 
con la criatura, sino que previamente la mueve y la aplica a obrar 
con una moción recibida en la criatura (2), de tal manera, que sin 
esa moción es imposible que la criatura obre (3), y puesta ella, es im­
posible que la criatura omita la acción (4). 

Belannino rechazó siempre la predeterminación física como des­
tructora ele la libertad y de la santidad divina en el orden natural, 
y como contraria al Concilio Tridentino y enemiga de la gracia su­
ficiente en el orden sobrenatural. Aunque los prejuicios indujeron a 
ciertos autores a negar esta aserción histórica, sin embargo, después 
que se han publicado multitud de documentos auténticos (Le Bache­
Iet S. J., Auctarium Bellarminianum, París, Beauchesne, 1913; Bellar­
min avant son Cardinalat, París, Beauchesne, 19n), ya no se puede 
negar 'sin ir abiertamente contra la realidad palmaria de los hechos. 

}\!Ias si esto es así, ¿ cómo defiende ahora el concurso previo? 
¿No es esto admitir la predeterminación física? No, porque la moción 
divina est(t c11 nuestro poder (5), al revés ele lo que sucede en la 
teoría de la predeterminación física; y está en nuestro poder por me-

(r) lb., 1. IV, c. 15. 
(2) lb., c. 16, n. 1. 

.(3) lb., n. 4. 
(4) lb., n. 8. 
(5) lb., 1. IV, c. 16, n. 5. 
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dio de la determinación negativa. Dios no decreta aplicar la volun­

tad a obrar sino posteriormente a la previsión condicionada de la de­

terminación negativa, y venido el tiempo no la mueve sino en la 

dirección marcada por esa determinación negativa, y solamente 

mientras ella dura (1). "Y así como la voluntad es determinada a 1a 

elección por medio del juicio práctico, y a pesar de esto la elección 

es libre, porque en poder de la voluntad está el juicio práctico por 

medio de la determinación negativa, así ahora, aunque Dios aplica y 

determina la voluntad a obrar, sin embargo la elección es libre, por­

que Dios no da su influjo ni moción sino después que ,la voluntad 

se ha dispuesto ,por medio ele la determinación negativa" (2). 

Pudiera objetarse que esta solución supone que se hace algo sin 

la moción y cooperación divina, a saber, la determinación negativa. 

Mas en esto no halla dificultad alguna Belarmino. Esa determinación 

previa de la voluntad no es ser, sino negación de ser, y por eso no es 

absurdo, antes es necesario, decir que no depende del influjo y mo­

ción física ele Dios (3). Tampoco se puede decir que Dios depende 

de la criatura, porque aunque no concurra sino consiguientemente a 

la determinación negativa de la voluntad, esto no lo hace por necesi­

dad, sino por liberalidad y condescendencia; ni es determinado pro­

pi3Jmente por la criatura, sino ·por su eterno decreto de concurrir 

conforme a la determinación de la voluntad criada (4); además ele 

que la misma determinación negativa de la voluntad depende de la 

providencia divina, gue por medio de suasiones morales internas pue­

de conducir la voluntad criada según le pluguiere (5). 

Así, que con esta teoría se salva por una parte la libertad, y por 

otra no se menoscaba en nada la universal causalidad de Dios y su 

perfecto dominio e independencia en el gobierno de la criatura ra­

cional. 
* * * 

De la misma teoría se sirve para conciliar la libertad con el con-

(r) lb., !l. 8. 
(2) lb., c. r6, n. 9. 

(3) lb., c. 16, !l. 2. 

(4) lb., ll. 12. 

(S) 'lb., c. II, !l. 15, c. I2. 
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curso sobrenatural de Dios en las obras saludables. Muy cuidadosa­
mente distingue Belarmino la gracia eficaz de la gracia adyuvante que 
él identifica con el concurso sobrenatural divino; mas la determina­
ción negativa no interviene para nada en orden a conciliar la liber­
tad con la gracia eficaz, sino en orden a conciliarla con el concurso 
sobrenatural. La exposición ele su sistema nos hará entender lo dicho. 

La gracia eficaz no consiste, según Belarmino, en la cooperación 
actual divina al acto libre, sino en sobrenaturales ilustraciones del 
entendimiento e inspiraciones de la voluntad que Dios infunde fí­
sicamente y reparte gratuitamente a quien él quiere, bajo la prescien­
cia condicionada ele que serán obedecidas. Recibidas estas mociones, 
la voluntad queda con perfecto dominio ele consentir o disentir. Y 
aunque es cierto que en acto primero están infaliblemente ligadas 
con el consentimiento, sin embargo esto no se debe a que ellas sean 
un determinante moral ni una aplicación física a obrar; son más 
bien una invitación moral al consentimiento, y las invitaciones mo­
rales dejan subsistir el juicio indiferente y preceden al acto al cual 
invitan, por donde se ve que no son ni un determinante moral ni 
una aplicación física a la acción. La infalible conexión con el acto 
la deben esas mociones a algo extrínseco a ellas, cual es la prescien­
cia divina, bajo cuya luz se infundieron por Dios en el alma; y como 
la presciencia no es causa de las cosas, sino que más bien las cosas 
son la condición de la presciencia, síguese que la gracia eficaz no 
lleva consigo más necesidad que la de consecuencia, fundada en la 
hipótesis ele que el consentimiento libre tendrá de hecho lugar. La 
voluntad, bajo esta gracia, queda perfectamente expedita para di­
sentir, y si disintiere, como realmente puede, Dios no prevería que 
esa gracia es eficaz. Con esto no se deroga nada al dominio divino, 
porque en este caso Dios es perfectamente dueño de permitir el 
disentimiento pecaminoso, o de dar otra gracia que prevea será obe­
decida (1). 

Vemos por esta sumarísima exposición, en la cual hemos omitido 

(I) De Gratia et Libero Arbitrio, l. I, ce. JJ-13; l. II, c. r3, n. 16; l. VI, 
ce. 13-14, y c. 15, nn. 32-33. 
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adrede lo que no hacía a nuestro propósito, que para conciliar la li­

bertad con la gracia eficaz no ha sido necesario invocar para nada 

la determinación negativa. Toda la conciliación se ha fundado en la 

naturaleza intrínseca ele las mociones, que ni son un determinante 

moral ni una aplicación física a obrar, sino solamente invitaciones 

morales. Tras esta invitación queda la voluntad expedita para hacer 

su determinación libre; pero si esa determinación ha de ser positiva 

o negativa, es cosa sin importancia. Otra cosa muy diferente hay que 

decir con respecto a la gracia adyuvante. 

La gracia eficaz, cual se ha descrito, pertenece a los prerrequisi­

tos que constituyen a la voluntad en acto primero próximo para ha­

cer el acto sobrenatural. Pero así como todas las causas naturales, 

después ele tener los prerrequisitos que las constituyen causas com­

pletas próximas de sus efectos, necesitan todavía ele la cooperación 

y moción divina, así también aquí, después que la voluntad ha reci­

bido la gracia eficaz, necesita ele la cooperación divina para que el con­

sentimiento tenga ele hecho lugar. Y esta moción o aplicación divina, 

o gracia adyuvante, ¿ no destruye la libertad? 

Bastará anotar brevemente la solución, porque Belarmino se re­

mite en todo a lo que antes elijo sobre el concurso natural. La gra­

cia adyuvante es un concurso previo, sin el cual es imposible que 

el acto se realice ele hecho, y con el cual es imposible que la volun­

tad lo omita. Mas posteriormente a la gracia eficaz y anteriormente 

a la gracia adyuvante, existe en la voluntad una determinación libre 

negativa, en virtud de la cual tenemos en nuestro poder la gracia ad­

yuvante, que aplicará físicamente nuestro entendimiento a formu­

lar el juicio último práctico, y nuestra voluntad a que haga el acto 

positivo ele elección, que es el acto saludable; en virtud de la de­

terminación negativa, se nos da o no se nos da la aplicación previa 

para el acto positivo, y se da en la dirección y con la intensidad mar­

cada por la determinación negativa y durante el tiempo que libremen­

te dure esa determinación (r). 
En esta teoría, la determinación negativa se hace sin el influjo 

físico de la gracia; pero esto no es absurdo, porque no es set posi­

tivo, sino negación ele ser. En el orden moral vale mucho; pero como 

(r) lb., l. VI, c. 15, nn. 32-33. 

2 
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no es un valor físico, sino moral, basta para hacerla el concurso, no 
físico, sino moral de la gracia preveniente, que consiste en ilustra­
ciones del entendimiento e inspiraciones de la voluntad. No se deroga 
en nada a la universal causalidad de Dios, pues todo lo que es ser 
positivo se hace con el influjo físico de Dios. No se menoscaba la 
independencia divina, porque Dios obra, no determinado por la cria­
tura, sino por su eterno decreto de conformarse a la determinación 
negativa en dar su concurso. No se disminuye el dominio de Dios 
en la prividencia sobrenatural, porque de su soberana voluntad úni­
camente depende el dar aquellas gracias que prevé estar Iigaclas con 
la determinación negativa y con el consentimiento positivo, u otras 
gracias que no contengan tan soberano favor. 

De esta manera se mantiene la libertad también en el orden so­
brenatural de la gracia, y no menos se mira por conservar intactos 
los privilegios de la gracia y las prerrogativas de ,la causa primera. 

* * * 

Con esto, creemos haber dilucidado un punto sobre el cual el 
P: W. Hentrich S. J. ha movido alguna duda (1). Dice dos cosas: 
la primera es que la determinación negativa de Belarmino no es una 
decisión última y acabada de la voluntad, aunque orienta fuertemen­
te la voluntad en un sentido determinado ; la segunda es que Belar­
mino no le da una importancia decisiva en su sistema molinístico. 

Ambas cosas nos parecen infundadas. La determinación nega­
tiva es el único elemento que es libre inmediata y directamente para 
la voluntad; el juicio práctico y la elección positiva se siguen nece­
sariamente a ella por necesidad psicológica y por la aplicación física 
que hace Dios del entendimiento para juzgar, y de la voluntad para 
elegir, y únicamente se dicen libres estos actos por denominación 
extrínseca tomada de la determinación negativa, de la que son se­
cuelas. El mismo Belarmino confirma expresamente lo dicho al afir­
mar que la libertad en ejercicio consiste propiamente en la determi­
nación negativa (2). 

(I) Gregor von Valencia und der M olínismus, Innsbruck, 1928; p. 145. 
(2) lb., l. III, c. 9, n. 17. 
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Además es tan principal la determinación negativa en la teoría 
belarminiana, que sin ella quedaría convertido, sin quererlo, en uno 
de tantos predeterministas bañezianos. Pues aunque mira con buenos 
ojos el concurso simultáneo; sin embargo la teoría que él considera 
como propia y que siempre defendió como más probable, es el con­
curso previo determinante, y la única vía que se le ocurre para de­
fender la libertad y la ciencia media, y para no caer en la teoría de 
la predeterminación fí:sica, es la determinación negativa, en cuya vir­
tud tenemos en nuestro poder el concurso previo divino. 

IV.-FUNDAMENTOS DE LA DETERMINACION NEGA­
TIVA 

Para que la teoría de la determinación negativa sea aceptable, no 
basta que con ella se explique lo que se trata de explicar, como es 
la conciliación de la libertad con el juicio práctico determinante, con 
el concurso natural y con la gracia adyuvante, sino que es además 
necesario demostrar que está libre de contradicción y que no es ar­
bitraria, sino fundada en buenas razones. 

Belarmino no se detiene en demostrar que está libre -de contradic­
ción, y en las ediciones que hizo de las controversias después de 1593 
en que salió la primera, no le pareció bien tomar en cuenta las obje­
ciones que contra su teoría hicieron Molina, Bastida y Suárez. Algo 
más se detiene en demostrar positivamente la necesidad de su teoría. 

En dos sitios trata de demostrarla: al exponer la doctrina del 
juicio práctico (1) y al hablar del concurso previo (2). 

El primer argumento está tomado de la autoridad de Aristóteles. 
Todos eligen según el juicio que tienen formado, a pesar de lo cual 
las elecciones son libres, porque en poder de la voluntad está el de­
terminar su entendimiento a que juzguen así o de otra manera. Esta 
determinación de la voluntad, arguye Bclarmino, no puede consistir 
en un acto positivo, porque para él se necesitaría otro juicio prác­
tico, y anteriormente a él otro acto positivo de ;ii voluntad; luego la 

(I) lb., c. 9, nn. I8-I9. 
(2) Jg., 1. IV, c. 16. 
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determinación del entendimiento a formar el JU1c10 práctico se hace 

por un acto negativo de la voiuntad, que no puede ser otro que la de­

terminación negativa (r). 
El segundo argumento está tomado de la autoridad de Santo 

Tomás. Según Santo Tomás, la causa del pecado es el hombre, en 
cuanto que obra sin atender a la regla de la ley divina; mas la causa 

de que el hombre obre sin atender a la ley divina, no puede buscarse 

en otra parte sino en la libertad de la voluntad. Esta doctrina la in­
terpreta así Belarmino: la causa de la mala elección es el juicio 

práctico último erróneo o defectuoso; mas la causa del juicio prácti­

co erróneo es la voluntad en cuanto se deja arrastrar por el objeto 
prohibido y no se deja arrastrar por el objeto honesto; io cual es 

decirnos que la voluntad, por medio de la determinación negativa, es 
causa del juicio práctico erróneo y, por consiguiente, de la elección 
prohibida (2). 

El tercer argumento está tomado de otros testimonios de Santo 

Tomás, en que habla de la manera como Dios mueve a las criaturas. 

Dios, enseña Santo Tomás, da su influjo y cooperación, según la 
disposición o modo o condición de las criaturas (3): mas esta condi­
ción o disposición, añade Belarmino, no puede consistir en algo positi­

vo, pues de lo contrario la criatura haría algo anteriormente al con­
curso divino; luego ha de ser una disposición negativa, que, al tra­

tar de la voluntad, no puede ser otra cosa que la determinación nega­
tiva (4). 

Sin embargo, creemos que, más poderosamente que estos argu­

mentos explícitos, movieron a Belarmino otras razones de orden psi­

cológico y lógico. Después de haber afirmado que la voluntad era pre­
determinada y necesitada por dos predeterminantes, uno moral, que 

es el juicio práctico, y otro físico, que es el concurso previo, tenía 
que afirmar, y afirmó de hecho, que esos determinantes estaban en 

nuestro poder, y para explicar cómo estaban en nuestro poder no 
se le ocurrió otro camino sino decir que anteriormente a ellos existe 

(r) lb., c. 9, n. r8. 
(2) lb., l. III, c. 9, n. 19; l. IV, c. 16, n. 7. 
(3) lb., l. IV, c. 16, n. 5. 
(4) lb., nn. 6-7. 
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una determinación libre, que, por ser negativa, no necesitaba de nin­

guno de esos determinantes, y que precisamente en esa determinación 

negativa consistía propiamente la libertad en ejercicio. 

V.-FUENTES DE LA TEORIA BELARMINIANA 

Y ¿ en quién se inspiró Belarmino para adoptar su teoría? El 

P. Hentrich, en su notable obra (1), dice que, de haber algu­

na dependencia entre Belarmino y Valencia, más verosímil se­

ría que Belarmino fuese influenciado por Valencia, que no Va­

lencia por Belarmino. Las razones son: que la determinación 

negativa aparece en Belarmino por primera vez en 1593, cuan­

do se imprimía el tercer tomo (hoy cuarto) de sus controver­

sias, siendo así que en Valencia aparece su teoría desde 1576. 

Además, Valencia era el censor de la obra de Belarmino, dirigía la 

impresión y se permitía introducir en ella algunas ligeras correc­

c10nes. 

Creo, sin embargo, que podemos afirmar con toda certeza que 

Valencia no influyó nada en la teoría de Belarmino, ni como censor 

ni como escritor. 
Oigamos lo que dice el P. Le Bachelet (2): "El manuscrito del 

tercer tomo de las controversias (hoy cuarto) se conserva todo él 

autógrafo. En el mes de enero de 1904 comparé diligentemente el 
manuscrito con la edición Prínceps de Ingolstadt. .. , y afirmo que no 

hay la más mínima diferencia en los capítulos en que se discuten las 

cuestiones de la predestinación, de la gracia eficaz y del concurso, 

que son l. I, ce. II-14; l. II, ce. 9-17; l. IV, ce. 10-16". El c. 16 del 

l. IV es uno de los sitios en que habla Belarmino ex profeso de la 

determinación negativa, y, sin embargo, el manuscrito autógrafo coin­

cide en todo con el impreso; luego es señal que Valencia no introdu­

jo mudanza alguna en lo que Belarmino escribió. 

Este argumento por sí solo deshace la sospecha del P. Hentrich. 

Y todavía se ve más claro cuán destituída está de fundamento, si 

(I) Gregor van Valencia und der M oolinismus, Innsbruck, 1928; p. 145. 

(2) Auctarium Billarminianum, p. 18, § Ajoutons. 
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consideramos la distancia que hay entre la teoría de Valencia y la 
de Belarmino. Según Valencia, la determinación que antecede al acto 
positivo de elección es "accommodatio seu applicatio libertatis", la 
cual "proprie neque ipsa conversio est, neque etiam aliquis alius 1110-

tus seu actus intercedens ... neque etiain sola non resisten tia; sed est 
ipsa natura et perfectio Iiberi arbitrii, quae eiusrnodi est, ut cum sit 
indifferens ad agendum et non agendum ... adiuta divinitus per gra­
tiarn praevcnientem, potest per se sine aliquo alio motu intcrceclentc 
et a se distincto accommodari ad conversionem potius quam ad al­
terum oppositum, scilicet ad non conversionem" (1). Valencia, pues_, 
inculca que la autodeterminación es algo positivo y que no es la mera 
no resistencia. ¿ Cómo es concebible que indujese a Belarmino a de­
fender que la determinación consiste no en algo positivo, sino en al­
go puramente negativo y en la mera no resistencia al objeto propues­
to por el juicio indiferente? 

Y si consideramos la época en que aparece en Belarmino la de­
terminación negativa, nos acabaremos de convencer de que la sos­
pecha del P. Hentrich no es verosímil. No defiende su teoría por 
primera vez en 1593, sino en 1588, en un informe dirigido al Carde­
na,l Madrucci, titulado "De controversia lovaniensi nuper exorta in­
ter facultatem theologicam et quemdam professorem Societatis Je­
su" (2). No copiamos las palabras de Belarmino, porque forman un 
párrafo bastante largo, y porque enseña la misma doctrina que 
en las controversias, y casi con las mismas palabras. Ahora bien, el 
tomo tercero de "Controversiis" (ahora cuarto) no se acabó de com­
poner hasta febrero de 1592 (3), y entonces se comenzó a enviar por 
partes desde Roma a Ingolstadt, para que Valencia lo censurase y 
vigilase la impresión. Es, pues, cierto que ya profesaba la teoría de 
la determinación negativa unos cuatro años antes que el libro vinie­
se a manos de Valencia; luego es cierto que la censura de Valencia 
no iLt,_-rvin0 para nada en la teoría belarminiana. 

(l) V. HENTRICH, 0. c., pp. 55-56. 
(2) LE BACHELET, A11ctari111n Be!larminian.um, Beauchesne, París, 1913; 

p. 91, §· Quomodo autem. 
(3) Bellarinin avant son Cardinalat, París, Bcauchcsnc, 19II; p. 322, post­

data y nota 5. 
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Ni se puede insistir diciendo que, aunque Valencia no influyó 

como censor en la teoría de Belarmino, sin embargo influyó como 

escritor, porque Belarmino se pudo inspirar en la lectura de sus obras 

para inventar una teoría que tiene algún parecido con la de aquél. 

Mas también esta sospecha está destituída de fundamento y fué re­

batida por el mismo Belarmino. Pues habiendo dicho algunos que 

Belarmino "había robado casi todas sus cosas de un libro del doc­

tor Miguel (Bayo?)", rechazó indignado tal especie, y para dar más 

peso a su respuesta añade: "Intencionadamente me abstengo de leer 

las obras del doctor Gregorio de Valencia y las ele otros ele los nues­

tros, para que no digan que yo les robo sus ideas (1). Esto lo escri­

bía en diciembre de 1591, de donde se sigue que no bebió en Valen­

cia su teoría ni después de 1591, porque ya la defendía desde 1588, ni 

antes ele 1591, pues precisamente en esa época dice expresamente 

que no leía los libros de Valencia, para que no dijesen que le roba­

ba las ideas. 

* * * 

El doctor Eschweiler, al hacer la recensión de la obra del P. Hen­

trich, y al encontrar la concesión que éste hace de que verosímilmen­

te Valencia fué el que introdujo en las controversias la ·determina­

ción negativa, concluye: "Verosímilmente se hubiera contentado Serry 

con esta concesión" (2). Sabido es que Serry pretende que Belarmino 

defendía la predeterminación física de Báñez; pero que Valencia 

adulteró la obra de Belarmino, introduciendo en ella la refutación de 

la predeterminación física, y Belarmino, por motivos de virtud, se 

avino a lo hecho por Valencia. 

No triunfe el doctor Eschweiler. Después que el P. Le Bachelet 

ha publicado el "Auctarium Ballarminianum" y "Bellarmin avant son 

Cardinalat", en que ha reunido cartas y documentos doctrinales inédi­

tos del Santo, a ningún erudito que trate de estas materias le es lícito 

ignorar que Belarmino refutó valientemente la predeterminación físicct, 

no sólo desde 1593, en que salió su tercer tomo de controversias, sino 

(I) Ü. C., p. 320. 

(2) Philosophische Revue (de Münster), 28 jahr., 1929; nn. 8-9, p. 343, fin. 
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desde su magisterio en Lovaina, años 1570-1576. Luego es cierto 
que Serry se engaña. Si Belarmino defendió siempre el concurso pre­
vio, sin embargo, constantemente afirmó la ciencia media, por me­
dio de la cual Dios dejaba en nuestro poder el consentir o disentir. 
No explicó positivamente cómo estaba en nuestro poder el concurso 
divino previo hasta que halló la determinación negativa; pero el autor 
de esta invención no fué Valencia cuando ejercitaba el oficio de 
censor, como creemos haberlo demostrado apodícticamente. Y aunque 
supongamos gratuitamente y contra la certeza histórica que Valen­
cia introdujo esta invención en las obras de Belarmino, no se segui­
ría que Serry se pudiera dar por contento, como afirma Eschweiler; 
se seguiría únicamente que recibió de Valencia la manera de expli­
car positivamente cómo el concurso previo está en nuestro poder, 
pero no la aversión a la predeterminación física, la cual demostró ya 
desde el período de 1570 a 1576. 

* * * 

Si nos ha sido fácil demostrar que Belarmino no tomó de Valen­
cia la determinación negativa, no es tan fácil asignar positivamente 
la fuente de donde la tomó. 

Ya hemos visto cómo Belarmino se esfuerza en demostrar que 
su teoría está tomada de Aristóteles y de Santo Tomás. Pero como 
esos testimonios son susceptibles de diversa interpretación, se po­
dría sospechar que para encontrar en ellos la determinación negat;va 
era preciso poseer ya la teoría formada de antemano. Acaso pudo 
insp,irarse algo en las respuestas que excogitaron algunos predetérmi­
nistas para conciliar la libertad con la predeterminación física. 

Malina parece dar a entender en 1595 que algunos predetermi­
nistas decían que la predeterm;nación física no quitaba la libertad, 
porque esa predeterminación está en nuestro poder. Prueba Mali­
na (1) que los que no hacen los actos saludables necesarios para la sal­
vación, los omiten necesariamente en fa teoría de la predetermina­
ción; pues si los omiten, es porque no tienen predeterminación para 
hacerlos, y el no tener tal predeterminación no estaba en su poder. 

(r) Concordia, 2.• ed., 1595, reimpresa en París, 1867, p. 357. 
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Supone que el adversario le responde que la om·s1on de los actos 

saludables es libre, porque si no se tiene la predeterminación para 

hacerlos es porque el hombre no se ha dispuesto para recibirla y la 

hubiera recibido si se hubiese dispuesto para ello. Rechaza Molí­

na la solución, primero, porque los predeterministas dicen que la 

predeterminación la da Dios independientemente ele nuestra voluntad, 

y la respuesta supone ,lo contrario; segundo, porque esta disposi­

ción por fuerza ha ele ser algún acto positivo, y como todo acto po­

sitivo se hace en virtud ele una predeterminación, se seguiría que esa 

disposición no es libre; tercero, porque aunque se conceda que esa 

disposición libre es algo negativo anter;or a la predeterminación e in­

dependiente ele ella, habría que admitirse la ciencia media, anterior 

a los decretos precleterminantes, lo cual tanto rehuyen aquellos con 

quienes tratamos. 
Este resumen de la doctrina ele Molina nos enseña lo que de­

cíamos, o sea: primero, que algunos predeterministas afirmaban que 

la predeterminación física depende de la disposición libre de la vo­

luntad; segundo, que algunos de ellos concebían esa disposición libre 

anterior a fa predeterminación como algo negativo; tercero, que el 

autor a quien alude Mol;na no es Belarmino, pues Belarmino ad­

mite y defiende la ciencia media, y los autores a quien él se refiere 

no la admiten. Parece, pues, que había autores predeterministas con­

temporáneos ele Belarmino que admitían la teoría de la determina­

ción negativa, y en ellos pudo inspirarse Belarmino. 

Entre 1595 y 1617, a-parecen ya las obras de autores conocidos, 

quienes defienden que la predeterminación física depende de la volun­

tad humana. Tales son Medina, Alvarez, Francisco ele Avila, Leclesma, 

Cabrera y Zúmel, citados por Suárez (1). Todos ellos debieron con­

secuentemente decir que la predeterminación física estaba en poder 

de la voluntad por medio ele· una determinación negativa; pues como 

quiera que esta cl;sposición ele la voluntad es anterior a la predeter­

minación, no puede ser acto alguno positivo, so pena de decir que hay 

alguna acción positiva ele la criatura que se hace sin la predetermi­

nación. Sin embargo, solamente Cabrera admite la consecuencia y 

defiende la determinación negat;va (2) con palabras que recuerdan 

(r) Tract. de gratia Dei actua/i, l. S, c. IO, n. 26. 
(2) SuÁREZ, ib., n. 30. 
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las de Belarmino: non resistere, sinere se moveri (ib.). Mas aunque 
se cita por su nombre solamente a Cabrera, debió haber otros mu­
chos, pues en plural habla de ellos Suárez en 1599 (r), en 
1606 (2) y hacia r6I6 (3). Y aunque tanto lVIolina como Suárez es­
cribieron después de Belarmino, sin embargo parece que hablan 
de una teoría que era usua'1 en los medios ·predeterministas anterio­
res, contemporáneos por consiguiente de Belarmino, y en ellos se 
pudo éste inspirar. 

Nótese, sin embargo, la diferencia que hay entre Belarmino y 
aquellos predeterministas que admiten la determinación negati­
va. Belarmino adm;te la ciencia media en virtud de la cual prevé 
Dios anteriormente a todo decreto absoluto lo que la voluntad ha­
ría si se le diese todo lo necesario para obrar, y bajo esa luz deter­
mina libremente concurrir con la criatura en el tiempo oportuno. 
Mas los predeterministas no admiten la ciencia media, y así, o no hay 
medio de que Dios conozca la determ;nación negativa, que es anterior 
a todo decreto predeterminante, o si dicen que también la determi­
nación negativa la conoce Dios en sus decretos predeterminantes, 
es falso que tai determinación esté en nuestro poder, como pretenden. 

Tal vez nos acerquemos más a la verdad si decimos que Belar­
mino tomó su teoría de autores agustinienses antiguos que él co­
nocía. 

Enrique de Gante enseña que la •predestinación depende del hom­
bre, no en cuanto que hace algo positivo, por lo cual se le dé la pre­
destinación, sino porque no resistiendo a la gracia suficiente, antes 
dejándose mover por ella, recibe infaliblemente la moción eficaz 
para las obras con que se obtiene la salvación (4). Esta teoría 
de Enrique la conoció indudablemente Belarmino ya desde su magis­
terio en Lovaina (5). Pues, al defender que la predestinación es ente­
rame:1te gratuita, cita como adversario a Enrique de Gante (6); y 

(i) Opuse., lh concursu, l. 1, c. 9, 11. 7; l. 3, c. r3, n. 7. 
(2) De Praedest., l. 2, c. 20, n. 6. 
(3) Tracia/. de gra.tia Dei actuali, l. 5, c. JO, n. 30. 
(4) SuÁREZ, De Praedestinat., I. 2, c. 20, n. 6. 
(S) i570-i576. 
(6) Auctarimn, p. 38, col. 2, § sexto. 
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aunque no hace menc;ón de su teoría ele la clisposi:::ión neg:itrv::, s1!1 

embargo, cita los sitios en que, según Suárez, Enrique la expone y 

la defiende. 

También defendieron la determinación negativa Gil ele Roma, To­

más ele Estrasburgo y Goclofreclo ele Fontaines. 

* * * 

Tomás ele Estrasburgo (1) prueba, en primer lugar, contra Goclo­

fredo ele Fontaines, que la voluntad se mueve a sí misma (Prima con­

clusio.) Después asienta que la voluntad no se mueve a sí misma pro­

pia y eficientemente, sino sólo determinár:dose a sí misma: "Secunda 

conclusio: quod voluntas non movet se ipsam, proprie 5e ipsam ac­

tivando, sed se ipsam determinando". Para cuya inteligencia se ha ele 

advertir, dice, que la voluntad ... "movet se determinative, seu de­

terminat se ad motum, non active aliquid agendo, sed ab actu desis­

tendo. Nam cum idem appetibile offertur voluntati diversa vel op­

posita ratione, puta fornicatio offertur sub ratione boni prosequi­

bilis quia clelectabilis, et sub ratione mali et fugibilis quia contra 

mandatum Dei; voluntas potest ex sua libertate clesistere ab actu 

prout movetur ab una istarum rationum, quo facto altera in suo motu 

vigoratur. Sicut enim si duo aeque fortiter me traherent, unus per 

dexteram et alter per sinistram, quamdiu nulli eorum resisterem, 

tamdiu nec ad unam partem nec ad alteram declinarem, sed uni re­

sistendo immediate alter in suo tractu vigoratur, et per consequens 

per meam determinationem dicerer movere me ipsum, uni in suo trae­

tu resistenclo et alteri vel non resistendo cum possem resistere, vel 

etiam positive sibi in tractu suo consentiendo, cum possem si vellem 

minime consentire, sic in proposito &". 

Godofredo quiere ver contradicción entre el moverse la voluntad, 

como se afirma en la primera proposic1ón, y no producir activamente 

su acto, como se afirma en la segunda proposición, porque el mover­

se es producir su acto. Argentina responde que las razones ele Go­

dofreclo proceden "ex hoc falso fundamento, quocl cleterminatio vo­

luntatis sit quiclam actus effective elicii:us ab ipsa voluntate; et istud 

(I) II, d. 25, q. un., a. r. 
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Doctor Noster (a saber: Gil de Roma) manifeste negat. Dicit emm 
iste Doctor Reverenclus in suo secundo scripto, dist. 25, q. 3, a. 2 
quocl praedicta determinatio non dicit actum sed desistere a tali actu 
quo voluntas insufficienter fuit activata ab altero obiectorum, ve! ab 
eodem obiecto sub altera ratione ostenso; consensus autem in opposi­
tum non dicit actum, sed est ve! non contradicere actui, si est con­
sensus negativus, vel dicit modum recipiendi actum, si est consensus 
affirmativus; puta dicit voluntarie: recipe motum seu actum ab ob­
iecto. Igitur quod vol untas activetur, hoc habet ab obiecto; quod au­
tem activetur hoc modo, puta voluntarie, hoc habet a seipsa. Ex quo 
patet quod huiusmodi determinatio vo!untatis, quamvis praecise non 
dicat actum, non est tamen nihil, quia dicit modum se habendi circa 
praedictos actus". 

Se ve, pues, que no solamente Tomás de Estrasburgo, sino tam­
bién Gil de Roma, profesan la teoría de la determinación negativa; 
y el mismo Godofredo la sostiene, según el P. Ruiz de Montoya (1). 
Y no solamente la noción es la misma en estos autores y en Belarmi­
no, sino que también el uso que de esta teoría hacen es semejante. 
Pues aunque Belarmino rechaza la causalidad del objeto sobre la vo­
luntad y quiere que ésta sea activa (2), sin embargo, así como aqué­
llos la usan para conciliar la libertad con la fuerza activa del objeto, 
así Belarmino la utiliza para conciliada con la fuerza determinante 
del juicio práctico y del concurso divino. Belarmino leyó a esos au­
tores precisamente en los sitios en que defienden la determinación ne­
gativa. Pues al asentar que la libertad es una potencia activa, cita 
como adversarios a Gil de Roma y a Godofredo de Fontaines en los 
sitios en que éstos defienden la determinación negativa (3). Y bast;;, 
ya de conjeturas a las cuales no queremos dar más valor que el que 
tienen. 

VI.-CRITICAS ANTIGUAS DE LA TEORIA 

No fué bien recibida la teoría por los antiguos molinistas, y cree­
mos que el aducir algunas de sus críticas ayudará así para penetrar 

(r) De Scientia ... , in I, qq. 14-18, d. 50, s. l., n. 8. 
(2) De Gmt. et Lib. Arb., l. 3, ce. ro-u. 
(3) lb., l. 3, c. IO, n. 2. 
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más la noción como para insinuar cierto3 puntos ele apoyo a los que 

quieran examinar lo fundado o infundado de ella. 

A Molina le desagrada en absoluto l:i teoría, porque no concibe 

cómo el dejarse mover por el objeto o no dejarse mover por él, no es 

ya el consentimiento o disentimiento positivo. Mas si se admite la 

ciencia media, parece inclinarse a juzgar que el concurso previo eficaz 

no destruye la libertad, aunque ese concurso lo rechazaría siempre por 

otros capítulos. 

En enero de 1605 (1) refutó Hernando ele la Bastida, en presen­

cia de Clemente VIII, una opinión parecida a la de Belarmino, si ya 

no es la misma: "Nec clici potest arbitrium acquirere gratiam effica­

cem non resistendo sufficienti, ad quam non repellendam, cum hoc 

nihil positivum sit, se sola sufficit, ut rr.odernus quidam huius sen­

tentiae defensor asseruit" (2). No sabemos quién es ese "defensor 

modernus" de la determinación negativa, pero, sea cual fuere, su teo­

ría concuerda en lo sustancial con la de Belarmino. 

Suárez refutó dos veces la determinación negativa; una en 1599 (3) 

y otra hacia 1616 en su tratado De gratia Dei actuali (4). La pri­

mera refutación fué recibida con aplauso ele Ledesma, Alvarez y Zú­

mel, como afirma el mismo Suárez (5). Pero ¿ tuvo intención de refu­

tar a Belarmino, o solamente a Cabrera y sus partidarios predeter­

ministas? Difícil es saberlo. Lo cierto es que describe la determina­

ción negativa que quiere refutar con palabras que parecen tomadas 

de los libros de Belarmino: "aiunt quidam non oportere ut voluntas 

aliquid efficiat ante hanc determinationem (praecleterminationem di­

vinam), ut eam recipiat, sed se moveri sinat !" (6). Y, posteriormente, 

la designó así: "impossibile est illud non resistere vel se sin.ere inoverí 

fieri sine cooperante gratia" (7). Mas sea lo que fuere de su intención 

interna, su refutación cae sobre la teorfa. belarminiana, como después 

veremos. 

(1) ScoRRAILE, Franrois S1tárez, II, 297. 

(2) MEYER, Controversiarum ... , t. I, 1742, p. 524, col. 2. 

(3) Opuse. De concursi,, Vives, t. II, 

(4) Vives, t. 8. 

(S) Tractat. De Gratia Dei actiiali, 1. 5, c. 10, n. 31. 

(6) De conrnrsu, l. I, c. 9, n. 7. 

(7) Subraya él: Tract. de Gratia Dei actiiali, l. 5, c. rn, n. 40. 
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La primera clase de argumentos que emplea son teológicos. Se 
dice que la determinación negativa es negación de todo acto, distinta 
del consentimiento positivo, y razón pm· la cual Dios da la moción 
sobrenatural previa. Si es negación ele todo acto, es negación de acto 
sobrenatural o de acto natural: si es negación de acto sobrenatural,. 
es absurdo decir que por ella da Dios la predeterminación sobrena­
tural, pues tal negación más bien sería razón ele negarla que de con­
cederla; si es negación ele acto natural, ella pertenecerá también al or­
den natural, y así, una disposición de orden natural sería razón de un 
don sobrenatural; lo cual es peor que lo enseñado por los pelagianos; 
pues si bien éstos decían que el mérito natural era razón del don so~ 
brenatural, sin embargo, ese mérito era hecho por el influjo positivo 
de Dios; mas en esta sentencia se dice que ni siquiera está hecho 
por el influjo natural de Dios, sino solamente por las fuerzas propias 
de la voluntad. Y siendo así que los defensores de esta teoría tienen 
por grave inconveniente el que la eficacia de la gracia dependa de la 
voluntad en cuanto coopera con la gracia, ahora vienen a decir que 
depende solamente de la voluntad, no ayudada por el concurso natu­
ral ni sobrenatural (1). 

A estos inconvenientes, que señaló en I 599, añadió posteriormente 
otros. Si esta determinación negativa natural es la razón por la cual 
se da la moción eficaz del concurso previo, ya la voluntad no sería 
guiada por la gracia, sino que la gracia sería gobernada por la vo­
luntad; y aquello que discierne al que cree del que no cree, y al pre­
destinado del no predestinado, no sería la gracia divina, sino la deter­
minación libre de la voluntad (2). 

No se le escapan a la sagacidad de Suárez las soluciones que a 
estas impugnaciones se podrían dar, según los principios ele Belar­
mino, ni le permite su lealtad el disimularlas, antes las expone con 
su acostumbrada diafanidad. Aunque se conceda, dice, que la deter­
minación negativa es natural, no es ella mérito alguno por el cual dé 
Dios la moción eficaz previa, sino pura condición, puesta la cual se 
obligó Dios por pura bondad liberal a dar la moción eficaz. (Y 
podría añadir Belarmino que la disposición negativa es el funciona-

(r) Opuse. De concursu, l. 3, c. 13, n. (). 
(2) Tract. De gratia Dei actua!i, 1. .5, c. JO, n. 31. 
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miento propio de la libertad, tanto en el orden natural como en el 

sobrenatural, a cuya presencia debe Dios por su sabiduría concurrir 

con su influjo positivo, como próvido gobernador de su criatura.) 

Además, es falso que la determinación 11egativa sea cosa meramente 

natural; pues aunque no es ser, sino ntgación de ser, sin embargo 

es un valor moral, y a ese valor moral ccncurre la gracia preveniente 

con su invitación atractiva, es decir, moralmente. (En tercer 

lugar, podría añadir Belarmino, el discernimiento entre el que cree 

y el que no cree, aunque en acto segundo se hace . por la voluntad 

en cuanto coopera por medio de su determinación negativa a la gra­

cia preveniente; sin embargo, en acto primero se debe solamente a 

Dios, que gratuitamente dió a unos las gracias prevenientes que pre­

vió serían aceptadas por la determinación negativa, y a otros les dió 

otras gracias prevenientes que no contenían tan señalado favor) (1). 

Suárez está dispuesto a dar por buenas estas respuestas, si fuera 

posible concebir la determinación negativa como mera negación libre 

de acto positivo; mas esto no le parece posible, y por eso a·plica su 

ingenio a demostrar que ni puede ser mera negación, y aunque esto 

se concediera, no podría ser libre (2). 

No es pura negación. Supongamos gue un hombre es llamado 

por Dios a la fe; se nos dice que con un acto negativo, o sea con 

dejarse mover o con no resistir, se dispone para que Dios le dé infaJ 

liblemente la moción previa eficaz a consentir positivamente. Mac; 

¿ qué es ese dejarse mover o no resistir al llamamiento a la fe? ¿ Es 

un no ir contra la vocación? Pero ese no ir contra la vocación es con­

sentir positivamente a ella; pues si no consintiese positivamente a 

ella, o disentiría o suspendería el acto, y con ambas cosas se resiste 

a la vocación, lo cual es contra la hipótesis. ¿ Es un no ir contra otro 

precepto distinto del precepto de creer? Mas este no ir contra otro 

precepto, verbigracia, contra la justicia, ni es necesario para que Dios 

dé la moción eficaz para creer, ni es suficiente, como es claro de suyo. 

Así, que ese no resistir, aunque lo expresemos con términos negati­

vos, •es, sin embargo, consentir ,positivamente, es un acto positivo el 

(1) Tract. De gratia Dei actnah, l. 5, c. IO, n .. 32. 

(·) lb., n. 33. 
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cual se haría sin el influjo divino, tanto en el orden natural como en 
el sobrenatural (r). 

lvf as aunque se conceda que la determinación negativa sea una ne­
gación de acto, no sería libre. En efecto; si es negación libre de acto, 
es negación de un acto positivo que pudo hacerse en lugar ele la ne­
gación. Mas esto es imposible en la teoría del concurso previo eficaz. 
Porque si hay negación ele acto, es porque no se clió a la voluntad la 
moción previa eficaz, como es evidente; y el no clársele el concurso 
previo eficaz, no pudo depender de la voluntad, sino únicamente ele 
Dios. Porque ¿ cómo dependería de la voluntad esa negación ele con­
curso? ¿ Por otra determinación negati v:i. anterior? Es absurdo, por­
que esto es introducir el proceso infinito en la serie de disposiciones 
negativas; consideremos, pues, la primera determinación negativa, 
y a ella se aplica el argumento con todo su vigor (2). 

* * * 

Como se ve, la refutación ele Suárez se dirige, no solamente con­
tra los predeterministas que defienden esta teoría, sino que también 
concluye que en ella es imposible la ciencia media, y que, por consi­
guiente, no puede ser defendida por ninguno que profese la doctrina 
de la ciencia media. Pues si la misma determinación negativa no de­
pende de la voluntad creada, como cree Suárez haber domostrado, sino 
únicamente del decreto divino que absolutamente ha determinado ne­
gar la moción positiva, síguese que Dios no conoce 1a determinación 
negativa independientemente de los decretos absolutos divinos, como 
requiere Ia ciencia media, sino en los decretos divinos de negar la pre­
determinación. 

También el P. Ruiz de Montoya aplicó su atención a la determi­
nación negativa, nombrando expresamente a Belarmino (3). No ad­
mite su teoría, pero la trata con suma benignidad. Dice, ante todo, 
que es una teoría sabiamente usada por Belarmino. "Et imprimis 
explicanda erit et defendenda ab impugnationibus negativa clisposi-

(1) Opuse. De concu.rsu, 1. 3, c. 13, nn. 7 y 9. 
(2) Opuse. De concursu, l. 3, c. 13, n. 8; Trae/. De grnt. Dei actitali, 

l. 5, e. IO, n. 38. 
(3) De Scientía Dei, in I, qq. 14-18, d. 52, s. 8, nn. r-IO. 
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tio, prout sapienter a Bellarmino accommodatur ad concordiam cum 
divino decreto" ( r ). Después añade que en ella se salva la libertad, 
porque no se pone ningún antecedente que quite su indiferencia a la 
voluntad para hacer o no hacer esa determinación (2). 

Mas en la sentencia de Belarmino, el término propio de la liber­
tad no es una acción, sino algo negativo, lo cual se opone a la senten­
cia común, defendida también por Belarmino, según la cual la liber­
tad es una potencia activa, cuyo término, por tanto, ha de ser alguna 
acción positiva. Para deshacer esta aparente contradicción e incohe­
rencia ele la doctrina belarminiana, afirma el P. Ruiz de Montoya 
que, según Belarmino, la libertad no está primaria y perfectísima­
mente en la determinación negativa, sino en el acto positivo que le 
sigue; y lo prueba, porque Belarmino defiende que la libertad es po­
tencia activa (3), y porque, según el mismo, la vo'1untacl es libre para 
consentir o disentir aun en el sentido compuesto ele la moción divi­
na (ofrecida) (4). Quisiéramos, sin embargo, que el P. R. ele Mon­
toya nos hubiese explicado más el alcance ele la afirmación belarmi­
niana, "libertas voluntatis proprie in eo sita esse vicletur", o sea en la 
determinación negativa, lo cual parece contradecir a la interpretación 
suya, tan parecida a la que vimos insinuada por el P. Hentrich. 

Ni es pelagiana la teoría ele Belarmino. Pues, aunque se diga que 
la determinación negativa no se hace por el influjo positivo natural, 
ni sobrenatural, ele Dios, y que es disposición última para recibir la 
moción eficaz sobrenatural, sin embargo no es disposición a mane­
ra ele mérito, sino solamente como removens prohibens, y como el 
funcionamiento necesario ele la <libertad a cuya presencia Dios 

da el concurso conveniente (5). Creo, sin embargo, que el Padre 
Ruiz ha omitido la principal consideración que libra ele pelagia­
nismo a la teoría belarminiana, y es que, aunque la determina­
ción negativa no se hace por el influjo físico de la gracia, pero sí 
se hace con el influjo moral ele la misma por medio ele las ilustracio-

(1) · lb., n. 2. 

(2) lb., n. 3. 
(3) BELLARM., De Gratia et Lib. Arb., l. 3, c. IO-II, praesert. c. 10, n. 7. 

(4) Rurz, ib., n. 5. 
(S) ·Rurz, ib., n. 7-8. 

3 
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nes e inspiraciones sobrenaturales. Después de haber defendido de 

los ataques la teoría belarminiana, pasa a refutar la determinación 

negativa de los predeterministas, diciendo que las objeciones diri­

gidas contra éstos no son aplicables a la teoría de Belarmino. Acerca 

de las pruebas en que Belarmino apoya su tesis, que son los testimo­

nios de Santo Tomás, confiesa llanamente que no le parecen dedu­

cidas con mucho fundamento (r). 

Finalmente, el P. Cristóbal Ortega I ambién refuta la determina­

ción negativa siguiendo las huellas del P. Suárez y del mismo Ruiz 

de Montoya; no nombra a Belarmino, pero creemos que algunas de 

sus objeciones recaen sobre la teoría belarminiana, como dijimos 

al hablar de Suárez (2). 

VIL-IMITADORES MODERNOS 

Algunos modernos molinistas han sentido con particular angustia 

la dificultad del concurso simultáneo indiferente y de la ciencia me­

dia. Si el concurso divino es indiferente, ¿ cómo se unen Dios y la 

criatura para hacer el acto libre? O es porque Dios determina a la 

criatura, o porque la criatura determina a Dios, o es por pura casua­

lidad; como todos rechazan el primer extremo, no parece que quede 

sino uno de los otros dos, los cuales son absurdos. Además, la cien­

cia media conoce los futuribles independientemente de los decretos 

absolutos divinos; mas el futurible, o sea el objeto de la ciencia me­

dia, ¿ no es quimérico? Dios conoce el futurible después que se supo­

ne ser verdadero, lo cual es suponer que la criatura hace alguna ac­

ción libre antes de que Dios la conozca, y fuera, por tanto, de las 

miradas de Dios; y como esa acción que se hace fuera de las miradas 

de Dios se ha hecho con el concurso divino, es necesario también 

suponer que Dios ha concurrido sin saber si concurre, ni a qué con­

curre, lo cual es absurdo, aun en el terreno puramente hipotético de 

la ciencia media. 

Piensan algunos librarse de estas dificultades, acogiéndose ya a 

(r) lb., nn. 9-10. 

,(2) 'ORTEGA, De Deo Uno, t. J, 1665, Contr. III, el. I, q. VII, Cert. VIII. 
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la determinación positiva y eminencial de la voluntad, defendida por 
Valencia, ya a la determinación puramente negativa de Belarmino. 
La manera, dicen, como Dios y la criatura se unen para hacer un 
acto libre, no es porque Dios determine a la criatura, ni por pura 
casualidad, ni propiamente porque Dios sea determinado por la cria­
tura, sino porque Dios, libremente, concurre al ver la determinación 
positiva eminencial o la puramente negativa, las cuales se pueden 
P,Oner antes del concurso divino, porque o no contienen realidad al­
guna, o aunque contengan realidad positiva, ésta no es distinta de 
la voluntad, y, por tanto, no necesitan concurso especial positivo 
fuera de la conservación. 

Ni es quimérico el objeto de la ciencia media. Dios conoce el futu­
rible en algo anterior al mismo futurible; porque, aunque no lo cono­
ce ni en el decreto predeterminante ni en el conjunto de circunstan­
cias que rodean a la voluntad, pero sí lo conoce en algo anterior al 
acto libre, a saber, en la determinación positiva eminencia:! o en la 
determinación negativa; de donde se sigue que ni el acto libre se 
hace fuera de las miradas divinas, ni presta su concurso a ciegas. 
Se dirá que toda la dificultad se traslada a esa determinación posi­
tiva eminencial, y a la determinación negativa; porque como Dios no la 
conoce, sino presupuesta su verdad, ella se hace antes de la ciencia 
divina y fuera ele sus miradas divinas, y •sin el concurso divino. Mas la 
respuesta les es fácil: porque como quiera que esa determinación no es 
algo positivo, o si es algo positivo no se distingue ele la misma voluntad, 
síguese que se ha hecho sin necesidad del concurso divino, y así es 
falso que Dios haya concurrido a ciegas; y si se hace anteriormente a 
las miradas divinas, esto no contiene especial dificultad, así como no 
contiene especial dificultad el que los posibles queden perfectamente 
constituíclos antes de la ciencia divina. 

El P. Valencia ha tenido muchos imitadores, ele los cuales da 
amplia información el P. Hentrich (1). El P. Belarmino no ha teni­
do tal vez ninguno antes del siglo xx; pues aunque muchos autores 
han profesado más o menos explícitamente la teoría ele la determina­
ción negativa, éstos dependen más bien ele los antiguos autores pre­
deterministas que no del mismo Belarmino. Modernamente pretende 

(I) Ü. C., pp. 141-148. 
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seguir a Belarmino el P. Adhemar d' Ales. En su libro Providence 
et libre arbitre (r), dice que su teoría se halla en términos equiva­
lentes en Belarmino, y añade: "Yo ignoraba esta página de Belarmi­
no cuando trataba de poner en orden mis pensamientos, mas el en­
cuentro ha sido precioso para mí" (p. 147). 

Pero ¿ sigue en realidad la teoría de Belarmino, o se imagina sola­
mente que la sigue? Oigámosle primero a él, y después juzgaremos . 

. En primer lugar, Dios es el que con su concurso previo da las 
inclinaciones indeliberadas a la voluntad, tanto en el orden natural 
como en el sobrenatural. "La realización del plan de providencia 
que Dios ha elegido, lleva consigo cierta suma de mociones divinas, 
las unas positivamente saludables y las otras ajenas a la salud" (2). 
"Dios da la voluntad, la provee de inclinaciones naturales y sobre­
añade a éstas otras sobrenaturales" (3). 

Tras esto viene el consentimiento o disentimiento positivo de la 
voluntad. "Hay una moción que la voluntad libre acepta y otra que 
libremente rechaza" (4). "Dios ha dado la inclinación, actus primus 
proximus; a la criatura pertenece determinar el actus secundus, 
cuya substancia también la da Dios" (5). 

El consentimiento no añade nada real al acto indeliberado, sim, 
que es el acto indeliberado, en cuanto la voluntad se deja arrastrar 
por él, y el disentimiento es el no cooperar la voluntad al acto inde­
liberado. "Esta palabra (determinación) no introduce realidad alguna 
sobreañadida a la premoción divina, sino que denota una línea divi­
soria entre la premoción que la criatura libremente se apropia y 
aquella otra que rechaza" (6). "La criatura libre realiza una elección 
en cuanto que se presta a la impulsión divina, y rechaza la elección 
en cuanto que no se presta a tal impulsión" (7). "Es cosa clara que 

(1) París, 1927, p. 146. 
(2) Dictionn. Apolog. de la Poi Cathol., Providence, col. 458, § Saint 

Thomas. 
(3) lb., col. 463, § Certains. 
(4) lb., col. 453, § On n'a pas pris. 
(5) lb., col. 462, § Ce mince. 
(6) lb., col. 453, § On n'a pas prís. 
(7) lb., col. 454, § Comment done. 
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la determinación consiste en deficiencia, o sea en apartar una parte 
del ser propuesto a la elección de la voluntad, y que esta elección 
no se hace sino con la moción universal ele la Causa Primera" ( r ). 
"Mas en ninguno ele los dos casos ( ele aceptar o ele rechazar la mo­
ción) utiliza el hombre más fuerza viva que la que ha recibido de 
Dios" (2). 

Es cierto que a la determinación de la voluntad la llama nega-. 
ción, deficiencia, dejarse o no dejarse impeler; pero a las claras se 
ve que ese no resistir es continuar libremente el acto indelibeí·ado que 
Dios comenzó, o el cesar libremente de continuarlo. Por consiguien­
te, la determinación del P. el' Ales no es cosa anterior al acto libre 
o a la libre omisión, sino que es el mismo acto libre o la libre omisión. 

Y ¿ es ésta la teoría ele Belarmino? De ninguna manera. La deter­
minación de Belarmino es anterior al concurso y la razón por la cual 
Dios concurre al acto positivo que seguirá después ; la ele el' Ales no 
es anterior al concurso divino, ni es razón por la cual Dios concurre 
a un acto positivo posterior, sino que es el acto positivo hecho por 
el concurso divino. La determinación ele Belarmino es causa del acto 
positivo ele elección ele una manera algo mediata, pues inmediata­
mente determina la existencia del juicio último práctico, y mediata­
mente la elección positiva que se sigue necesariamente al j üicio prác­
tico; el' Ales no habla del juicio práctico, ni puede hablar de él; por­
que ¿ cuándo tendrá lugar ese juicio? No antes de la determinación 
positiva, pues todo lo que a ella precede es necesario y dependiente 
de la ordenación divina, que da las inclinaciones naturales o sobre­
naturales como a él le place; ni después ele la determinación libre; 
porque si la determinación libre es ya d acto positivo ele elección, es 
evidente que no depende ele un juicio pd,ctico, que sería posterior a 
ella. La determinación de Belarmino explica cómo el concurso previo 
eficaz está en nuestro poder; la ele el' A les no lo explica, porque la 
determinación libre ya es algo positivo que depende ele un concurso 
previo, y para sostener que está en nuestro poder ha ele echar mano 
de otros principios, y aun así no sé si lo consigue. La determinación 
de Belarmino explica cómo Dios, al verla, se une con la voluntad, 

(r) lb., col. 456, § Le caractere. 
(2) lb., col. 463, § Certains. 
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aplicándola eficazmente a obrar; la de d' Ales no explica la manera 
como Dios, al conocerla, se une con la criatura para causar un mismo 
acto libre con ella, pues la determinación es ya el acto libre, al cual 
ha precedido la unión que se trata ele e:x plicar. La determinación de 
Belarmino explica cómo el futurible no es quimérico, como al prin­
cipio se declaró; la de el' Ales no lo explica si no es acudiendo a otros 
principios. 

D' Ales ha evitado las gravísimas dificultades que Suárez acumula 
contra la teoría ele Belarmino, pero pie,·<le también todas las ventajas 
que ele ella se podían esperar en orden a explicar cómo se une Dios 
con la criatura para cooperar al acto positivo libre, y cómo no es 
quimérico el objeto de la ciencia media; ni consigue dar una explica­
ción recta, sino en cuanto vuelve al molinismo usual, ni adelanta 
mucho en este respecto con las consideraciones psicológicas que aña­
de. El P. el' Ales profesa la teoría psicológica de que la voluntad 
no está constituída en acto primero próximo, así en el orden natu­
ral como en el sobrenatural, si no posee de hecho inclinaciones inde­
liberadas hacia aquellos objetos sobre los cuales ha de versar el acto 
libre, y que éste no es sino uno ele los actos indeliberados en cuanto 
continuado deliberadamente. No es ésta la ocasión de discutir si tal 
teoría es o no un progreso sobre el molinismo puro; pero sí se puede 
afirmar que, aunque sea un progreso psicológico, no contribuye nada 
en pro o en contra del molinismo. 

Semejante a la teoría del P. el' Ales es la del P. Regnon (1). Pero 
como no pretende ser discípulo de Belarmino, ni apoyarse en él, no 
hay por qué detenernos en exponer su doctrina. 

VIII.-CONCLUSIONES 

Las conclúsiones que de nuestro estudio se deducen son Ias si­
guientes: 

I.ª Belarmino sostiene una determimición negativa de la volun·· 
tad, que no es acto positivo, sino negación de acto, y consiste en que 
la voluntad se deja mover por el objeto conocido o no se deja mover 

(1) Báiiez et M olina, París, 1833, pp. 214-216. 
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por él; a esta determinación negativa se sigue necesariamente el 

juicio práctico, y a éste el acto positivo de elección en el sentido mar­

cado por la determinación negativa y por el juicio práctico: ella es 

perfectamente libre, porque no depende de ningún juicio práctico ni 

del concurso previo ni simultáneo, porque no es ser, ni de ningún 

antecedente que la determine física ni moralmente. 

2.ª De esta manera se explica cómo subsiste la libertad; pues 

aunque admite Belarmino el juicio prLtico último o determinante, y 

el concurso previo que aplica la voluntad a obrar, sin embargo, tanto 

el juicio práctico como el concurso previo divino está en poder de la 

voluntad por medio de la determinación negativa, que es anterior a 

ambas cosas. 

3. ª Belarmino no tomó esta teoría del P. Valencia; podemos, sin 

embargo, conjeturar que se inspiró algo en las respuestas de ciertos 

predeterministas contemporáneos suyos, los cuales decían que la pre­

determinación física estaba en poder de la voluntad por medio de 

alguna disposición anterior a la predeterminación, de los cuales, sin 

embargo, se diferencia notablemente, porque Belarmino admite la 

ciencia media anterior a todo decreto divino absoluto, y aquéllos no 

la admitían. Sin embargo, ,lo más seguro es que recibió su teoría de 

algunos autores agustinienses antiguos. 

4.ª Esta doctrina fué generalmente impugnada por los _molinis­

tas antiguos, y no ha tenido imitadores en lo sucesivo, a pesar de 

que el P. d' Ales pretende s.eguirla. 

J. M. HELLIN 


